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II.- SINOPSIS 

 

Fijar y garantizar condiciones de equidad entre las empresas satelitales y las de telefonía móvil, con el fin de que 
el programa “Internet para Todos” cuente con los recursos necesarios para ofrecer servicios de telecomunicaciones 

a las y los mexicanos en forma universal, continua, sostenible, asequible y de buena calidad.  
 

 

 

 

 

 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma y deroga diversas disposiciones de la Ley Federal de Derechos. 

2.- Tema de la Iniciativa. Comunicaciones. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Alejandra Pani Barragán. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

MORENA 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

12 de octubre de 2021. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

12 de octubre de 2021. 

7.- Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público, con opinión de Comunicaciones y Transportes. 

 

No. Expediente: 0386-1PO1-21 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción VII del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación.  

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se 
buscan reformar, indicar con puntos suspensivos la totalidad de apartados (párrafos, apartados, fracciones, 

incisos, subincisos, etc.) que componen los preceptos y cuyo texto se desea mantener. 

 Se sugiere poner en negritas todo el texto que se pretende adicionar para una mejor diferenciación de la 
propuesta.  

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 

conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 

proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 
fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DE DERECHOS 
 

 
 

 
 

Artículo 241.- Los concesionarios de derechos de 
emisión y recepción de señales y bandas de frecuencias 

asociadas a sistemas satelitales extranjeros que cubran 
y puedan prestar servicios en Territorio Nacional, que 

proporcionen el servicio de provisión de capacidad 
satelital pagarán por el uso, goce o aprovechamiento del 

espectro radioeléctrico en el tramo comprendido dentro 
del Territorio Nacional, por cada día de uso, conforme a 

las siguientes cuotas: 

 
I.- Por cada megahertz utilizado en territorio nacional 

para prestar servicios de telecomunicaciones en la 
banda C:  ..................................................  $116.10 

 
II.- Por cada megahertz utilizado en territorio nacional 

para prestar servicios de telecomunicaciones en la 
banda Ku:  .................................................  $177.64 

 
 

 
 

Decreto 

Único. Se reforman los artículos 241, 242, 244, 244-A y 
244-B, y se derogan el 244-D, 244-E y 244-E1 de la Ley 
Federal de Derechos, para quedar como sigue: 

Artículo 241.- Los concesionarios de derechos de emisión 

y recepción de señales y bandas de frecuencias asociadas 
a sistemas satelitales extranjeros que cubran y puedan 

prestar servicios en Territorio Nacional, que proporcionen 
el servicio de provisión de capacidad satelital pagarán 

anualmente por el uso, goce o aprovechamiento del 
espectro radioeléctrico en el tramo comprendido dentro 
del Territorio Nacional, conforme a las siguientes cuotas: 

 
I. Por cada megahercioz utilizado en territorio nacional 

para prestar servicios fijos de telecomunicaciones en la 
banda L: $195 000.00 

II. Por cada megahercioz utilizado en territorio nacional 
para prestar servicios móviles de telecomunicaciones en 
la banda L: $9 750,000.00 
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No tiene correlativo 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

III. Por cada megahercioz utilizado en territorio 
nacional para prestar servicios fijos de 
telecomunicaciones en la banda S $80 000.00 

IV. Por cada megahercioz utilizado en territorio 
nacional para prestar servicios móviles de 
telecomunicaciones en la banda S: $4 000 000.00 

V. Por cada megahercioz utilizado en territorio 

nacional para prestar servicios fijos de 
telecomunicaciones en la banda C: $80 000.00 

VI. Por cada megahercioz utilizado en territorio 

nacional para prestar servicios móviles de 
telecomunicaciones en la banda C $4 000 000.00 

VII. Por cada megahercioz utilizado en territorio 
nacional para prestar servicios fijos de 
telecomunicaciones en la banda Ku: $60 000.00 

VIII. Por cada megahercioz utilizado en territorio 

nacional para prestar servicios móviles de 
telecomunicaciones en la banda Ku: $3 000 000.00 

IX. Por cada megahercioz utilizado en territorio 

nacional para prestar servicios fijos de 
telecomunicaciones en la banda Ka $30 000.00 
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No tiene correlativo 
 

 
 

 
 

 

 
Cuando el concesionario utilice bandas de frecuencia del 

espectro radioeléctrico por fracciones de día, pagará la 
parte proporcional de las cuotas establecidas en la 

fracciones I y II anteriores, según corresponda. 
 

El pago del derecho a que se refiere este artículo, deberá 
ser enterado conforme a lo siguiente: 

 
En el mes de julio se deberá de pagar a más tardar el 

día 17, el monto correspondiente a los megahertz 
utilizados, durante el periodo de enero a junio del 

ejercicio fiscal de que se trate; y a más tardar al día 17 
del mes de enero siguiente, el monto correspondiente a 

los megahertz utilizados en el periodo de julio a 

diciembre del ejercicio inmediato anterior. 
 

Para el cálculo del pago del derecho a que se refiere este 
artículo, se restará de la cantidad total de megahertz 

X. Por cada megahercioz utilizado en territorio 
nacional para prestar servicios móviles de 
telecomunicaciones en la banda Ka: $1 500 000.00 

XI. Por cada megahercioz utilizado en territorio 
nacional para prestar servicios fijos de 
telecomunicaciones en la banda V: $10 000.00 

XII. Por cada megahercioz utilizado en territorio 

nacional para prestar servicios móviles de 
telecomunicaciones en la banda V $500 000.00 
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utilizados, el número de megahertz de segmento 
espacial que de forma gratuita el concesionario tenga la 

obligación de aportar a la Secretaría de Comunicaciones 
y Transportes, de conformidad con su Título de 

Concesión. 
 

El importe anual del derecho a pagar, no podrá ser 
mayor al resultado que se obtenga de restar del importe 

obtenido conforme a las fracciones I y II anteriores, el 
monto anual neto que se haya pagado ante las 

autoridades del país de origen del sistema satelital 

extranjero, por concepto de la concesión de cada 
posición orbital utilizadas para prestar servicios en 

Territorio Nacional. 
 

… 
 

 
 

 
 

 
 

En el caso de que el pago realizado en el país de origen 
del sistema satelital extranjero abarque más de un 

periodo anual, el Instituto Federal de 

Telecomunicaciones, dará a conocer a los 
concesionarios, como facilidad administrativa, el pago 

anual equivalente en moneda nacional, correspondiente 
al valor presente del monto total pagado utilizando una 

 

 

 

El importe anual del derecho a pagar, no podrá ser mayor 

al resultado que se obtenga de restar del importe obtenido 
conforme a las fracciones I a XII anteriores, el monto 

anual neto que se haya pagado ante las autoridades del 
país de origen del sistema satelital extranjero, por 

concepto de la concesión de cada posición orbital utilizadas 
para prestar servicios en territorio nacional. 

 
Para que los concesionarios estén en posibilidad de 

efectuar la operación señalada en el párrafo anterior, 
deberán demostrar fehacientemente ante el Instituto 

Federal de Telecomunicaciones, los pagos realizados ante 
la autoridad correspondiente del país de origen del sistema 

satelital extranjero, por concepto de la concesión de cada 
posición orbital. 

En el caso de que el pago realizado en el país de origen del 
sistema satelital extranjero abarque más de un periodo 

anual, el Instituto Federal de Telecomunicaciones, dará a 
conocer a los concesionarios, como facilidad 

administrativa, el pago anual equivalente en moneda 
nacional, correspondiente al valor presente del monto total 

pagado utilizando una tasa real anual de descuento de 
2.50 por ciento, considerando el período que cubre dicho 
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tasa real anual de descuento de 2.50 por ciento, 
considerando el período que cubre dicho pago y el 

número de megahertz asociados a cada posición orbital 
de los satélites extranjeros concesionados para prestar 

servicios en Territorio Nacional. 
 

… 
 

 
 

 

 
 
 

 
… 

 

 
 

 
 

 
 

Artículo 242.- … 
 

 
 

 
 

 
 

pago y el número de megahercioz asociados a cada 
posición orbital de los satélites extranjeros concesionados 
para prestar servicios en Territorio Nacional. 

 

 
Asimismo, el monto anual que se haya pagado ante las 

autoridades del país de origen del sistema satelital 
extranjero, por concepto de la concesión de cada posición 

orbital, se deberá de multiplicar por el tipo de cambio que 

el Banco de México haya publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el día en que dicho monto se haya pagado y 

adicionalmente se actualizará en los términos del artículo 
17-A del Código Fiscal de la Federación.  

Para los efectos del presente artículo, en ningún caso se 

podrán acreditar los pagos por el uso de bandas de 
frecuencias que en su caso, el concesionario haya 

efectuado o efectúe ante las autoridades del país de origen 
del sistema satelital extranjero. El acreditamiento a que se 

refiere este artículo no dará lugar a devolución o 
compensación alguna. 

Artículo 242.- Los concesionarios que ocupen y exploten 
posiciones orbitales geoestacionarias y orbitales satelitales 

asignadas al país, con sus respectivas bandas de 
frecuencias de derechos de emisión y recepción de 

señales, que proporcionen el servicio de provisión de 
capacidad satelital pagarán anualmente por el uso, goce o 

aprovechamiento del espectro radioeléctrico en el tramo 
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I.- Por cada megahertz utilizado en territorio nacional 

para prestar servicios de telecomunicaciones en la 
banda C:  ..................................................  $116.10 

 
II.- Por cada megahertz utilizado en territorio nacional 

para prestar servicios de telecomunicaciones en la 
banda Ku:  .................................................  $177.64 

 

 
 

 
 

 
 

 
No tiene correlativo 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

comprendido dentro del territorio nacional, conforme a las 
siguientes cuotas: 

I. Por cada megahercio utilizado en territorio nacional 

para prestar servicios fijos de telecomunicaciones en la 
banda L: $195 000.00 

II. Por cada megahercio utilizado en territorio nacional 
para prestar servicios móviles de telecomunicaciones en 
la banda L: $9 750 000.00 

III. Por cada megahercio utilizado en territorio 
nacional para prestar servicios fijos de 
telecomunicaciones en la banda S: $80 000.00 

IV. Por cada megahercio utilizado en territorio 

nacional para prestar servicios móviles de 
telecomunicaciones en la banda S: $4 000 000.00 

V. Por cada megahercio utilizado en territorio 

nacional para prestar servicios fijos de 
telecomunicaciones en la banda C: $80 000.00 

VI. Por cada megahercio utilizado en territorio 
nacional para prestar servicios móviles de 
telecomunicaciones en la banda C: $4 000 000.00 

VII. Por cada megahercio utilizado en territorio 

nacional para prestar servicios fijos de 
telecomunicaciones en la banda Ku: 60 000.00 
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No tiene correlativo 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
Cuando el concesionario utilice bandas de frecuencia del 

espectro radioeléctrico por fracciones de día, pagará la 
parte proporcional de las cuotas establecidas en las 

fracciones I y II anteriores, según corresponda. 
 

El pago del derecho a que se refiere este artículo, deberá 

ser enterado conforme a lo siguiente: 
 

En el mes de julio se deberá de pagar a más tardar el 
día 17, el monto correspondiente a los megahertz 

VIII. Por cada megahercio utilizado en territorio 
nacional para prestar servicios móviles de 
telecomunicaciones en la banda Ku: $3 000 000.00 

IX. Por cada megahercio utilizado en territorio 
nacional para prestar servicios fijos de 
telecomunicaciones en la banda Ka $30 000.00 

X. Por cada megahercio utilizado en territorio 

nacional para prestar servicios móviles de 
telecomunicaciones en la banda Ka $1 500 000.00 

XI. Por cada megahercio utilizado en territorio 

nacional para prestar servicios fijos de 
telecomunicaciones en la banda V $10 000.00 

XII. Por cada megahercio utilizado en territorio 
nacional para prestar servicios móviles de 
telecomunicaciones en la banda V: $500 000.00 
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utilizados, durante el periodo de enero a junio del 
ejercicio fiscal de que se trate; y a más tardar al día 17 

del mes de enero siguiente, el monto correspondiente a 
los megahertz utilizados en el periodo de julio a 

diciembre del ejercicio inmediato anterior. 
 

Para el cálculo del pago del derecho a que se refiere este 
artículo, se restará de la cantidad total de megahertz 

utilizados, el número de megahertz de segmento 
espacial que de forma gratuita el concesionario tenga la 

obligación de aportar a la Secretaría de Comunicaciones 

y Transportes, de conformidad con su Título de 
Concesión. 

 
… 

 
 

 
 

 
 

… 
 

 
 

 

 
… 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

El importe anual del derecho a pagar, no podrá ser mayor 
al resultado que se obtenga de restar del importe obtenido 

conforme a las fracciones I a XII anteriores, el monto anual 
neto que se haya pagado en licitación pública por concepto 

de la concesión de cada posición orbital utilizadas para 
proporcionar servicios en territorio nacional.  

Para que los concesionarios estén en posibilidad de 

efectuar la operación señalada en el párrafo anterior, 

deberán demostrar fehacientemente ante el Instituto 
Federal de- Telecomunicaciones, los pagos realizados por 
concepto de la concesión de cada posición orbital. 

En caso de que el pago realizado abarque más de un 
período anual, el Instituto Federal de Telecomunicaciones, 

dará a conocer a los concesionarios, como facilidad 
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… 

 
 

 

 
… 

 
 

 
 

 
 

Artículo 244. Los concesionarios y permisionarios de 
bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 

comprendidas en los rangos de frecuencias en 
megahertz señalados en la tabla A, pagarán anualmente 

el derecho por el uso, goce, aprovechamiento o 
explotación de bandas de frecuencia del espectro 

radioeléctrico, por cada región en la que operen y por 

cada kilohertz concesionado o permisionado, de 
conformidad con la tabla B, como sigue: 

 

 

 

administrativa, el pago anual equivalente en moneda 
nacional, correspondiente al valor presente del monto total 

pagado utilizando una tasa real anual de descuento de 
2.50 por ciento, considerando el período que cubre dicho 

pago y el número de megahercios asociados a cada 
posición orbital. 

Asimismo, el monto anual que se haya pagado ante las 
autoridades, por concepto de la concesión de cada posición 

orbital, se deberá de actualizar en los términos del artículo 
17-A del Código Fiscal de la Federación. 

Para los efectos del presente artículo, en ningún caso se 

podrán acreditar los pagos por el uso de bandas de 
frecuencias que, en su caso, el concesionario haya 

efectuado o efectúe. El acreditamiento a que se refiere 
este artículo no dará lugar a devolución o compensación 
alguna. 

Artículo 244. Los concesionarios y permisionarios de 

bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
comprendidas en los rangos de frecuencias en 

megahercios señalados en la tabla A, pagarán 
anualmente el derecho por el uso, goce, aprovechamiento 

o explotación de bandas de frecuencia del espectro 
radioeléctrico, por cada región en la que operen y por cada 

kilohercio concesionado o permisionado, de conformidad 
con la tabla B, como sigue: 
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Tabla A 
 

 

…  

 
 

 
TABLA B 

 

Cobertura Cuota por cada kilohertz 

concesionado o permisionado 

1 MHz=1000 KHz 

Todos los municipios de Baja California, Baja 

California Sur y el municipio de San Luis Río 

Colorado del estado de Sonora. 

$1,819.18 

Todos los municipios de Sinaloa y todos los de 

Sonora, excepto el municipio de San Luis Río 

Colorado. 

$269.67 

Todos los municipios de los estados de Chihuahua y 

Durango y los municipios Francisco I. Madero, 

Matamoros, San Pedro, Torreón y Viesca del estado 

de Coahuila. 

$1,145.41 

Todos los municipios de los estados de Nuevo León, 

Tamaulipas y Coahuila, con excepción de los 

municipios de Francisco I. Madero, Matamoros, San 

Pedro, Torreón y Viesca. 

$5,697.10 

Todos los municipios de los estados de Colima, 

Michoacán, Nayarit y Jalisco, excepto los municipios 

de Bolaños, Colotlán, Encarnación de Díaz, 

Huejúcar, Huejuquilla, Lagos de Moreno, Mezquitic, 
Ojuelos de Jalisco, Santa María de los Ángeles, 

Teocaltiche, Villa Guerrero y Villa Hidalgo. 

$2,212.63 

Todos los municipios de Aguascalientes, 

Guanajuato, Querétaro, San Luis Potosí, Zacatecas 

y los municipios de Bolaños, Colotlán, Encarnación 

de Díaz, Huejúcar, Huejuquilla, Lagos de Moreno, 

Mezquitic, Ojuelos de Jalisco, Santa María de los 

Ángeles, Teocaltiche, Villa Guerrero y Villa Hidalgo 

del estado de Jalisco. 

$923.13 

Todos los municipios de los estados de Guerrero, 

Oaxaca, Puebla, Tlaxcala y Veracruz. 

$157.70 

Todos los municipios de los estados de Campeche, 

Chiapas, Quintana Roo, Tabasco y Yucatán. 

$106.61 

Todos los municipios de los estados de Hidalgo, 

Morelos y Estado de México, y todas las 

delegaciones del Distrito Federal. 

$8,286.24 

 
 

Tabla A 
 

Rango de frecuencias en Megahertz 

De 2500 MHz A 2690 MHz 

 

TABLA B 
 

Cobertura Cuota por cada kilohertz 

concesionado o permisionado 

1 MHz=1000 KHz 

Todos los municipios de Baja California, Baja 

California Sur y el municipio de San Luis Río Colorado 

del estado de Sonora. 

$1,400.00 

Todos los municipios de Sinaloa y todos los de 

Sonora, excepto el municipio de San Luis Río 

Colorado. 

$200.00 

Todos los municipios de los estados de Chihuahua y 

Durango y los municipios Francisco I. Madero, 
Matamoros, San Pedro, Torreón y Viesca del estado 

de Coahuila. 

$900.00 

Todos los municipios de los estados de Nuevo León, 
Tamaulipas y Coahuila, con excepción de los 

municipios de Francisco I. Madero, Matamoros, San 

Pedro, Torreón y Viesca. 

$4,400.00 

Todos los municipios de los estados de Colima, 

Michoacán, Nayarit y Jalisco, excepto los municipios 

de Bolaños, Colotlán, Encarnación de Díaz, Huejúcar, 

Huejuquilla, Lagos de Moreno, Mezquitic, Ojuelos de 

Jalisco, Santa María de los Ángeles, Teocaltiche, Villa 

Guerrero y Villa Hidalgo. 

$1,700.00 

Todos los municipios de Aguascalientes, Guanajuato, 

Querétaro, San Luis Potosí, Zacatecas y los 

municipios de Bolaños, Colotlán, Encarnación de Díaz, 

Huejúcar, Huejuquilla, Lagos de Moreno, Mezquitic, 

Ojuelos de Jalisco, Santa María de los Ángeles, 
Teocaltiche, Villa Guerrero y Villa Hidalgo del estado 

de Jalisco. 

$700.00 

Todos los municipios de los estados de Guerrero, 

Oaxaca, Puebla, Tlaxcala y Veracruz. 

$120.00 

Todos los municipios de los estados de Campeche, 
Chiapas, Quintana Roo, Tabasco y Yucatán. 

$80.00 

Todos los municipios de los estados de Hidalgo, 
Morelos y Estado de México, y todas las Alcaldías de 

la Ciudad de México 

$6,500.00 
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… 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

… 
 

 
 

 
 

 
 

… 

 
 

 
 

Para las concesiones y permisos cuya área de cobertura 

sea menor que el área de la región en la que se ubique de 
acuerdo con la tabla B, la cuota del derecho que se deberá 

pagar será la que se obtenga de multiplicar la cuota que 
de conformidad con la tabla señalada corresponda a la 

región en la que se ubique la concesión o permiso, por la 

proporción que represente la población total del área 
concesionada o permisionada entre la población total del 

área en la que se ubique según la tabla mencionada. Para 
estos cálculos se deberá utilizar la población indicada en 

los resultados definitivos del ejercicio inmediato anterior, 
referidos exclusivamente a población provenientes de los 

conteos de población y vivienda publicados por el Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía o, en su defecto 

provenientes del último Censo General de Población y 
Vivienda publicado por dicho Instituto. 

Para los casos en que el área de cobertura de una 
concesión o permiso cubra más de una región de las que 

se señalan en la tabla B, se deberá realizar para cada 
región, en su caso, las operaciones descritas en el párrafo 

anterior y el monto del derecho a pagar será la suma de 
las cuotas que correspondan. 

El pago de los derechos previstos en este artículo, se 

deberá realizar sin perjuicio del cumplimiento de las 
obligaciones fiscales contenidas en los respectivos títulos 

de concesión, así como contraprestaciones a que se refiere 

la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión 
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Artículo 244-A. Los concesionarios de bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico comprendidas en 

el rango de frecuencias en megahertz señalados en la 
tabla A, pagarán anualmente el derecho por el uso, 

goce, aprovechamiento o explotación de bandas de 
frecuencia del espectro radioeléctrico, por cada región 

en la que operen y por cada kilohertz concesionado, de 

conformidad con la tabla B, como sigue: 
 

Tabla A 

 
… 

 

 
Tabla B 

 
Cobertura Cuota por cada kilohertz 

concesionado 
1 MHz=1000 KHz 

Todos los municipios de los estados de Baja 

California, Baja California Sur y el municipio de 
San Luis Río Colorado del estado de Sonora. 

$440.49 

Todos los municipios de los estados de Sinaloa y 
Sonora, excepto el municipio de San Luis Río 

Colorado del estado de Sonora. 

$65.29 

Todos los municipios de los estados de Chihuahua 

y Durango y los municipios Francisco I. Madero, 

Matamoros, San Pedro, Torreón y Viesca del 

estado de Coahuila. 

$277.35 

Todos los municipios de los estados de Nuevo 

León, Tamaulipas y Coahuila, con excepción de los 

municipios de Francisco I. Madero, Matamoros, 

San Pedro, Torreón y Viesca del estado de 

Coahuila. 

$1,379.45 

Todos los municipios de los estados de Colima, 

Michoacán, Nayarit y Jalisco, excepto los 

$535.75 

aplicables con motivo del otorgamiento, renovación o 
prórroga de títulos de concesión o autorización de servicios 
adicionales. 

Artículo 244-A. Los concesionarios de bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico comprendidas en el 

rango de frecuencias en megahercio señalados en la 

tabla A, pagarán anualmente el derecho por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bandas de frecuencia 

del espectro radioeléctrico, por cada región en la que 
operen y por cada kilohercio concesionado, de 
conformidad con la tabla B, como sigue: 

Tabla A 

Rango de frecuencias en Megahertz 

De 698 MHz A 806 MHz 

Tabla B 

Cobertura Cuota por cada kilohertz concesionado 

1 MHz=1000 KHz 

Todos los municipios de los estados de Baja 

California, Baja California Sur y el municipio de 

San Luis Río Colorado del estado de Sonora. 

$350.00 

Todos los municipios de los estados de Sinaloa 

y Sonora, excepto el municipio de San Luis Río 

Colorado del estado de Sonora. 

$220.00 

 

Todos los municipios de los estados de 

Chihuahua y Durango y los municipios Francisco 

I. Madero, Matamoros, San Pedro, Torreón y 

Viesca del estado de Coahuila. 

$277.35 

Todos los municipios de los estados de Nuevo 

León, Tamaulipas y Coahuila, con excepción de 

los municipios de Francisco I. Madero, 

Matamoros, San Pedro, Torreón y Viesca del 

estado de Coahuila. 

$1,080.00 

Todos los municipios de los estados de Colima, 

Michoacán, Nayarit y Jalisco, excepto los 

$450.00 
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municipios de Bolaños, Colotlán, Encarnación de 

Díaz, Huejúcar, Huejuquilla, Lagos de Moreno, 

Mezquitic, Ojuelos de Jalisco, Santa María de los 

Ángeles, Teocaltiche, Villa Guerrero y Villa Hidalgo 

del estado de Jalisco. 

Todos los municipios de Aguascalientes, 

Guanajuato, Querétaro, San Luis Potosí, 

Zacatecas y los municipios de Bolaños, Colotlán, 

Encarnación de Díaz, Huejúcar, Huejuquilla, Lagos 

de Moreno, Mezquitic, Ojuelos de Jalisco, Santa 

María de los Ángeles, Teocaltiche, Villa Guerrero y 
Villa Hidalgo del estado de Jalisco. 

$223.51 

Todos los municipios de los estados de Guerrero, 
Oaxaca, Puebla, Tlaxcala y Veracruz. 

$38.19 

Todos los municipios de los estados de Campeche, 
Chiapas, Quintana Roo, Tabasco y Yucatán. 

$25.80 

Todos los municipios de los estados de Hidalgo, 

Morelos y Estado de México, y todas las 
delegaciones del Distrito Federal. 

$2,006.34 

 

 
… 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

municipios de Bolaños, Colotlán, Encarnación de 

Díaz, Huejúcar, Huejuquilla, Lagos de Moreno, 

Mezquitic, Ojuelos de Jalisco, Santa María de los 

Ángeles, Teocaltiche, Villa Guerrero y Villa 

Hidalgo del estado de Jalisco. 

Todos los municipios de Aguascalientes, 

Guanajuato, Querétaro, San Luis Potosí, 

Zacatecas y los municipios de Bolaños, Colotlán, 

Encarnación de Díaz, Huejúcar, Huejuquilla, 

Lagos de Moreno, Mezquitic, Ojuelos de Jalisco, 

Santa María de los Ángeles, Teocaltiche, Villa 
Guerrero y Villa Hidalgo del estado de Jalisco. 

$180.00 

Todos los municipios de los estados de 
Guerrero, Oaxaca, Puebla, Tlaxcala y Veracruz. 

$30.00 

Todos los municipios de los estados de 
Campeche, Chiapas, Quintana Roo, Tabasco y 

Yucatán. 

$20.00 

Todos los municipios de los estados de Hidalgo, 
Morelos y Estado de México, y todas las 

Alcaldías de la Ciudad de México 

$1,520.00 

 

Para las concesiones cuya área de cobertura sea menor 

que el área de la región en la que se ubique de acuerdo 
con la tabla B, la cuota del derecho que se deberá pagar 

será la que se obtenga de multiplicar la cuota que de 
conformidad con la tabla señalada corresponda a la región- 

en la que se ubique la concesión, por la proporción que 
represente la población total del área concesionada entre 

la población total del área en la que se ubique según la 

tabla mencionada. Para estos cálculos se deberá utilizar la 
población indicada en los resultados definitivos del 

ejercicio inmediato anterior, referidos exclusivamente a 
población, provenientes de los conteos de Población y 

Vivienda publicados por el Instituto Nacional de Estadística 
y Geografía o, en su defecto, provenientes del último 
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… 

 
 

 
 

 
… 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

Artículo 244-B.- Los concesionarios y permisionarios 
de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 

comprendidas en los rangos de frecuencias en 
megahertz señalados en la tabla A, pagarán anualmente 

el derecho por el uso, goce, aprovechamiento o 
explotación de bandas de frecuencia del espectro 

radioeléctrico, por cada región en la que operen y por 

cada kilohertz concesionado o permisionado, de 
conformidad con la tabla B, como sigue:   

 
 
 

Censo General de Población y Vivienda publicado por dicho 
Instituto. 

Para los casos en que el área de cobertura de una 

concesión cubra más de una región de las que se señalan 
en la tabla B, se deberá realizar para cada región, en su 

caso, las operaciones descritas en el párrafo anterior y el 

monto del derecho a pagar será la suma de las cuotas que 
correspondan. 

El pago de los derechos previstos en el presente artículo 

se deberá realizar sin perjuicio del cumplimiento de las 
obligaciones fiscales contenidas en los respectivos títulos 

de concesión, así como contraprestaciones a que se refiere 
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión 

aplicables con motivo del otorgamiento, renovación o 
prórroga de títulos de concesión o autorización de servicios 
adicionales. 

Artículo 244-B.- Los concesionarios y permisionarios de 

bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
comprendidas en los rangos de frecuencias en 

megahercios señalados en la tabla A, pagarán 
anualmente el derecho por el uso, goce, aprovechamiento 

o explotación de bandas de frecuencia del espectro 
radioeléctrico, por cada región en la que operen y por cada 

kilohercio concesionado o permisionado, de conformidad 
con la tabla B, como sigue: 
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Tabla A 
 

I. Rango de frecuencias en Megahertz 

De 1850 MHz a 1910 MHz 

De 1930 MHz a 1990 MHz 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
Tabla B 

 
Cobertura Cuota por cada 

kilohertz concesionado 
permisionado 

1MHz=1000 KHz 

Todos los municipios de Baja California, Baja 
California Sur y el municipio de San Luis Río 
Colorado del estado de Sonora. 

$4,437.49 

Todos los municipios de Sinaloa y todos los 
de Sonora, excepto el municipio de San Luis 
Río Colorado. 

$657.81 

 
 

Tabla A 
 

I. Rango de Frecuencias en 

Megahertz 

De 431.3 MHz A 433 MHz 

De 438.3 MHz A 476.2 MHz 

De 475 MHz A 495.8 MHz 

De 494.6 MHz A 821 MHz 

De 806 MHz A 866 MHz 

De 851 MHz A 849 MHz 

De 824 MHz A 894 MHz 

De 869 MHz A 901 MHz 

De 935 MHz A 9040 MHz 

De 1850 MHz A 1910 MHz 

De 1930 MHz A 1990 MHz 

De 1710 MHz A 1770 MHz 

De 2110 MHz A 2170 MHz 

De 1770 MHz A 1780 MHz 

De 2170 MHz A 2180 MHz 

 
Tabla B 

 

Cobertura Cuota por cada kilohertz 
concesionado 
permisionado 

1MHz=1000 KHz 

Todos los municipios de Baja California, Baja 
California Sur y el municipio de San Luis Río 
Colorado del estado de Sonora. 

$3,500.00 

Todos los municipios de Sinaloa y todos los de 
Sonora, excepto el municipio de San Luis Río 
Colorado. 

$500.00 
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Todos los municipios de los estados de 
Chihuahua y Durango y los municipios 
Francisco I. Madero, Matamoros, San Pedro, 
Torreón y Viesca del estado de Coahuila. 

$2,793.98 

Todos los municipios de los estados de 
Nuevo León, Tamaulipas y Coahuila, con 
excepción de los municipios de Francisco I. 
Madero, Matamoros, Torreón, San Pedro y 
Viesca. 

$13,896.84 

Todos los municipios de los estados de 
Colima, Michoacán, Nayarit y Jalisco, 
excepto los municipios de Bolaños, Colotlán, 
Encarnación de Díaz, Huejúcar, Huejuquilla, 
Lagos de Moreno, Mezquitic, Ojuelos de 
Jalisco, Santa María de los Angeles, 
Teocaltiche, Villa Guerrero y Villa Hidalgo. 

$5,397.23 

Todos los municipios de Aguascalientes, 
Guanajuato, Querétaro, San Luis Potosí, 
Zacatecas y los municipios de Bolaños, 
Colotlán, Encarnación de Díaz, Huejúcar, 
Huejuquilla, Lagos de Moreno, Mezquitic, 
Ojuelos de Jalisco, Santa María de los 
Angeles, Teocaltiche, Villa Guerrero y Villa 
Hidalgo del estado de Jalisco. 

$2,251.76 

Todos los municipios de los Estados de 
Guerrero, Oaxaca, Puebla, Tlaxcala y 
Veracruz. 

$384.68 

Todos los municipios de los estados de 
Campeche, Chiapas, Quintana Roo, Tabasco 
y Yucatán. 

$260.01 

Todos los municipios de los estados de 
Hidalgo, Morelos y Estado de México, y todas 
las delegaciones del Distrito Federal. 

$20,212.48 

 

… 

 
 

 
 

 
 

Todos los municipios de los estados de 
Chihuahua y Durango y los municipios 
Francisco I. Madero, Matamoros, San Pedro, 
Torreón y Viesca del estado de Coahuila. 

$2,200.00 

Todos los municipios de los estados de Nuevo 
León, Tamaulipas y Coahuila, con excepción 
de los municipios de Francisco I. Madero, 
Matamoros, Torreón, San Pedro y Viesca. 

$10,800.00 

Todos los municipios de los estados de Colima, 
Michoacán, Nayarit y Jalisco, excepto los 
municipios de Bolaños, Colotlán, Encarnación 
de Díaz, Huejúcar, Huejuquilla, Lagos de 
Moreno, Mezquitic, Ojuelos de Jalisco, Santa 
María de los Angeles, Teocaltiche, Villa 
Guerrero y Villa Hidalgo. 

$4,500.00 

Todos los municipios de Aguascalientes, 
Guanajuato, Querétaro, San Luis Potosí, 
Zacatecas y los municipios de Bolaños, 
Colotlán, Encarnación de Díaz, Huejúcar, 
Huejuquilla, Lagos de Moreno, Mezquitic, 
Ojuelos de Jalisco, Santa María de los Angeles, 
Teocaltiche, Villa Guerrero y Villa Hidalgo del 
estado de Jalisco. 

$2,1,800.00 

Todos los municipios de los Estados de 
Guerrero, Oaxaca, Puebla, Tlaxcala y 
Veracruz. 

$300.00 

Todos los municipios de los estados de 
Campeche, Chiapas, Quintana Roo, Tabasco y 
Yucatán. 

$200.00 

Todos los municipios de los estados de 
Hidalgo, Morelos y Estado de México, y todas 
las Alcaldías de la Ciudad de México 

$15,200.00 

Para las concesiones y los permisos cuya área de cobertura 

sea menor que el área de la región en la que se ubique de 
acuerdo con la tabla B, la cuota del derecho que se deberá 

pagar será la que se obtenga de multiplicar la cuota que 
de conformidad con la tabla señalada corresponda a la 

región en la que se ubique la concesión o permiso, por la 
proporción que represente la población total del área 
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… 

 

 
 

 
 

 
… 

 
 

 
 

Artículo 244-D.- Los concesionarios y permisionarios 
de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 

comprendidas en los rangos de frecuencias en 
megahertz señalados en la tabla A, pagarán anualmente 

el derecho por el uso, goce, aprovechamiento o 

explotación de bandas de frecuencia del espectro 
radioeléctrico, por cada región en la que operen y por 

cada kilohertz concesionado o permisionado, de 
conformidad con la tabla B, como sigue:  

 

concesionada o permisionada entre la población total del 
área en la que se ubique según la tabla mencionada. Para 

estos cálculos se deberá utilizar la población indicada en 
los resultados definitivos del ejercicio inmediato anterior, 

referidos exclusivamente a población- provenientes de los 
conteos de Población y Vivienda publicados por el Instituto 

Nacional de Estadística, Geografía e Informática, o en su 
defecto provenientes del último Censo General de 
Población y Vivienda publicado por dicho Instituto. 

Para los casos en que el área de cobertura de una 

concesión o permiso cubra más de una región de las que 
se señalan en la tabla B, se deberá realizar para cada 

región, en su caso, las operaciones descritas en el párrafo 
anterior y el monto del derecho a pagar será la suma de 
las cuotas que correspondan. 

El pago del derecho a que se refiere este artículo, se 

realizará sin perjuicio de lo dispuesto por el artículo 14 de 
la Ley Federal de Telecomunicaciones. 

Artículo 244-D.- Se deroga 
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Tabla A 
 

Rango de frecuencias en Megahertz 

De 431.3 MHz a 433 MHz 

De 438.3 MHz a 440 MHz 

De 475 MHz a 476.2 MHz 

De 494.6 MHz a 495.8 MHz 

De 806 MHz a 814 MHz 

De 851 MHz a 859 MHz 

De 896 MHz a 901 MHz 

De 935 MHz a 940 MHz 

 
 

Tabla B 

 

Cobertura 

Cuota por cada 

kilohertz 
concesionado o 

permisionado 
 

1 MHz=1000 KHz 

Todos los municipios de Baja 
California, Baja California Sur y el 

municipio de San Luis Río Colorado 
del estado de Sonora. 

$4,437.49 

Todos los municipios de Sinaloa y 
todos los de Sonora, excepto el 

municipio de San Luis Río Colorado. 

$657.81 

Todos los municipios de los estados 
de Chihuahua y Durango y los 
municipios Francisco I. Madero, 
Matamoros, San Pedro, Torreón y 
Viesca del estado de Coahuila. 

$2,793.98 

Todos los municipios de los estados 
de Nuevo León, Tamaulipas y 
Coahuila, con excepción de los 
municipios de Francisco I. Madero, 
Matamoros, San Pedro, Torreón y 

Viesca. 

$13,896.84 
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Todos los municipios de los estados 

de Colima, Michoacán, Nayarit y 
Jalisco, excepto los municipios de 
Bolaños, Colotlán, Encarnación de 
Díaz, Huejúcar, Huejuquilla, Lagos 

de Moreno, Mezquitic, Ojuelos de 
Jalisco, Santa María de los Ángeles, 
Teocaltiche, Villa Guerrero y Villa 

Hidalgo. 

$5,397.23 

Todos los municipios de 
Aguascalientes, Guanajuato, 
Querétaro, San Luis Potosí, 
Zacatecas y los municipios de 

Bolaños, Colotlán, Encarnación de 
Díaz, Huejúcar, Huejuquilla, Lagos 
de Moreno, Mezquitic, Ojuelos de 
Jalisco, Santa María de los Ángeles, 

Teocaltiche, Villa Guerrero y Villa 
Hidalgo del estado de Jalisco. 

$2,251.76 

Todos los municipios de los estados 
de Guerrero, Oaxaca, Puebla, 
Tlaxcala y Veracruz. 

$384.68 

Todos los municipios de los estados 

de Campeche, Chiapas, Quintana 
Roo, Tabasco y Yucatán. 

$260.01 

Todos los municipios de los estados 
de Hidalgo, Morelos y Estado de 
México, y todas las delegaciones del 

Distrito Federal. 

$20,212.48 

 
Para las concesiones y permisos cuya área de cobertura 

sea menor que el área de la región en la que se ubique 
de acuerdo con la Tabla B, la cuota del derecho que se 

deberá pagar será la que se obtenga de multiplicar la 
cuota que de conformidad con la tabla señalada 

corresponda a la región en la que se ubique la concesión 
o permiso, por la proporción que represente la población 
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total del área concesionada o permisionada entre la 
población total del área en la que se ubique según la 

tabla mencionada. Para estos cálculos se deberá utilizar 
la población indicada en los resultados definitivos del 

ejercicio inmediato anterior, referidos exclusivamente a 
población provenientes de los conteos de Población y 

Vivienda publicados por el Instituto Nacional de 
Estadística, Geografía e Informática, o en su defecto 

provenientes del último Censo General de Población y 
Vivienda publicado por dicho Instituto. 

 

Para los casos en que el área de cobertura de una 
concesión o permiso cubra más de una región de las que 

se señalan en la Tabla B, se deberá realizar para cada 
región, en su caso, las operaciones descritas en el 

párrafo anterior y el monto del derecho a pagar será la 
suma de las cuotas que correspondan. 

 
El pago del derecho a que se refiere este artículo, se 

realizará sin perjuicio de lo dispuesto por el artículo 14 
de la Ley Federal de Telecomunicaciones. 

 
Artículo 244-E. Los concesionarios y permisionarios de 

bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
comprendidas en los rangos de frecuencias en 

megahertz señalados en la tabla A, pagarán anualmente 

el derecho por el uso, goce, aprovechamiento o 
explotación de bandas de frecuencia del espectro 

radioeléctrico, por cada región en la que operen y por 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 244-E.- Se deroga 
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cada kilohertz concesionado o permisionado, de 
conformidad con la tabla B, como sigue: 

 
 

Tabla A 
 

Rango de frecuencias en Megahertz 

De 1710 MHz a 1770 MHz 

De 2110 MHz a 2170 MHz 

 
 

Tabla B 
 

Cobertura 

Cuota por cada kilohertz 
concesionado 

permisionado 1MHz=1000 
KHz 

Todos los municipios de Baja California, 
Baja California Sur y el municipio de San 
Luis Río Colorado del estado de Sonora. 

$4,437.49 

Todos los municipios de Sinaloa y todos los 
de Sonora, excepto el municipio de San Luis 
Río Colorado. 

$657.81 

Todos los municipios de los estados de 
Chihuahua y Durango y los municipios 
Francisco I. Madero, Matamoros, San 
Pedro, Torreón y Viesca del estado de 
Coahuila. 

$2,793.98 

Todos los municipios de los estados de 
Nuevo León, Tamaulipas y Coahuila, con 
excepción de los municipios de Francisco I. 
Madero, Matamoros, Torreón, San Pedro y 
Viesca. 

$13,896.84 

Todos los municipios de los estados de 
Colima, Michoacán, Nayarit y Jalisco, 
excepto los municipios de Bolaños, 
Colotlán, Encarnación de Díaz, Huejúcar, 
Huejuquilla, Lagos de Moreno, Mezquitic, 
Ojuelos de Jalisco, Santa María de los 
Angeles, Teocaltiche, Villa Guerrero y Villa 
Hidalgo. 

$5,397.23 
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Todos los municipios de Aguascalientes, 
Guanajuato, Querétaro, San Luis Potosí, 
Zacatecas y los municipios de Bolaños, 
Colotlán, Encarnación de Díaz, Huejúcar, 
Huejuquilla, Lagos de Moreno, Mezquitic, 
Ojuelos de Jalisco, Santa María de los 
Angeles, Teocaltiche, Villa Guerrero y Villa 
Hidalgo del estado de Jalisco. 

$2,251.76 

Todos los municipios de los Estados de 
Guerrero, Oaxaca, Puebla, Tlaxcala y 
Veracruz. 

$384.68 

Todos los municipios de los estados de 
Campeche, Chiapas, Quintana Roo, 
Tabasco y Yucatán. 

$260.01 

Todos los municipios de los estados de 
Hidalgo, Morelos y Estado de México, y 
todas las delegaciones del Distrito Federal. 

$20,212.48 

 

Para las concesiones y permisos cuya área de cobertura 

sea menor que el área de la región en la que se ubique 
de acuerdo con la tabla B, la cuota del derecho que se 

deberá pagar será la que se obtenga de multiplicar la 
cuota que de conformidad con la tabla señalada 

corresponda a la región en la que se ubique la concesión 

o permiso, por la proporción que represente la población 
total del área concesionada o permisionada entre la 

población total del área en la que se ubique según la 
tabla mencionada. Para estos cálculos se deberá utilizar 

la población indicada en los resultados definitivos del 
ejercicio inmediato anterior, referidos exclusivamente a 

población provenientes de los conteos de Población y 
Vivienda publicados por el Instituto Nacional de 

Estadística y Geografía, o en su defecto provenientes del 
último Censo General de Población y Vivienda publicado 

por dicho Instituto. 
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Para los casos en que el área de cobertura de una 

concesión o permiso cubra más de una región de las que 
se señalan en la tabla B, se deberá realizar para cada 

región, en su caso, las operaciones descritas en el 
párrafo anterior y el monto del derecho a pagar será la 

suma de las cuotas que correspondan. 
 

El pago del derecho a que se refiere este artículo, se 
realizará sin perjuicio de lo dispuesto por el artículo 14 

de la Ley Federal de Telecomunicaciones. 
 

 
 

Artículo 244-E-1. Los concesionarios y permisionarios 

de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
comprendidas en los rangos de frecuencias en 

megahertz señalados en la tabla de Rango de 
frecuencias en megahertz que a continuación se indica, 

pagarán anualmente el derecho por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bandas de frecuencia 

del espectro radioeléctrico, por cada región en la que 

operen y por cada kilohertz concesionado o 
permisionado, conforme a las cuotas y coberturas 

señaladas en la tabla B del artículo 244-E de esta Ley, 
según corresponda. 

 
Rango de frecuencias en Megahertz 

De 1770 MHz A 1780 MHz 

De 2170 MHz A 2180 MHz 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 244-E-1.- Se deroga 
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Para las concesiones y permisos cuya área de cobertura 
sea menor que el área de la región en la que se ubique 

de acuerdo con la tabla B del artículo 244-E de esta Ley, 
la cuota del derecho que se deberá pagar será la que se 

obtenga de multiplicar la cuota que de conformidad con 
la tabla señalada corresponda a la región en la que se 

ubique la concesión o permiso, por la proporción que 
represente la población total del área concesionada o 

permisionada entre la población total del área en la que 
se ubique según la tabla mencionada. Para estos 

cálculos se deberá utilizar la población indicada en los 

resultados definitivos del ejercicio inmediato anterior, 
referidos exclusivamente a población, provenientes de 

los conteos de Población y Vivienda publicados por el 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía o, en su 

defecto, provenientes del último Censo General de 
Población y Vivienda publicado por dicho Instituto. 

 
Para los casos en que el área de cobertura de una 

concesión o permiso cubra más de una región de las que 
se señalan en la tabla B del artículo 244-E de esta Ley, 

se deberá realizar para cada región, en su caso, las 
operaciones descritas en el párrafo anterior y el monto 

del derecho a pagar será la suma de las cuotas que 
correspondan. 

 

El pago de los derechos previstos en el presente artículo 
se deberá realizar sin perjuicio del cumplimiento de las 

obligaciones fiscales contenidas en los respectivos 
títulos de concesión, así como contraprestaciones a que 
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se refiere la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión aplicables con motivo del otorgamiento, 

renovación o prórroga de títulos de concesión o 
autorización de servicios adicionales. 

 

 TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se 
opongan al presente decreto. 

 

Ana Cuellar. 


